
Datos Generales

Gaceta N°: 25199

Fecha de la Gaceta: 20/12/2004

Norma: LEY

Número de Norma: 56

Fecha de la Norma: 15/12/2004

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: QUE INSTITUYE EL TERCER DOMINGO DE JULIO COMO DIA DEL NIÑO Y LA NIÑA Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES.

Comentar
io:

A través de esta Ley, se instituyó el tercer domingo del mes de julio de cada año, como el "Día del Niño y de la
Niña", y se creó la Comisión Nacional del Día del Niño y de la Niña, la cual sería la encargada de desarrollar y
promover los programas y las actividades que propicien el desarrollo integral de la niñez. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, MENORES DE EDAD, ASAMBLEA LEGISLATIVA, NIÃ‘OS, DIA DEL NIÃ‘O Y DE
LA NIÃ‘A.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

DIA DEL NIÑO Y DE LA NIÑA

LEY

MENORES DE EDAD

NIÑOS

Referencias

LEY 56

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 56

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 453 01/11/2024 30153-A 01/11/2024 DEROGADO
POR

La presente norma derogo la Ley 56 (Instituye el
día del niño y la niña) de 15 de diciembre de
2004.
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LEY 285 15/02/2022 29477-C 15/02/2022 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

La presente norma derogo el articulo 2 de la Ley
56 de 15 de diciembre de 2004, que instituye el
tercer domingo de julio como dia del Niño y la
Niña.

DECRETO
EJECUTIV
O

147-A 08/06/2015 27865-B 10/09/2015 REGLAMENT
ADO POR

La presente norma ha sido reglamentada por el
Decreto Ejecutivo 147-A de 8 de junio de 2015.

Jurisprudencia Constitucional
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